
CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2010, de la Dirección Gerencia 
del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la
Dependencia (SEPAD), por la que se convoca el procedimiento para 
la presentación de candidaturas por parte de las asociaciones,
federaciones, entidades y centros de atención a personas mayores para
la elección de vocales del Consejo Regional de Personas Mayores 
de Extremadura. (2010062927)

El Decreto 19/2001, de 23 de enero (DOE número 17, de 10 de febrero), modificado por el
Decreto 222/2008, de 24 de octubre, de aprobación de los Estatutos del Servicio Extremeño
de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD) (DOE núm. 210, de 30
de octubre), creó el Consejo Regional de las Personas Mayores de Extremadura.

Este Consejo es un órgano colegiado de carácter consultivo con funciones de asesoramiento
e información permanente sobre los aspectos que inciden en la calidad de vida de las perso-
nas mayores y se configura como un instrumento de participación para recoger las necesida-
des y demandas del colectivo en nuestra Comunidad Autónoma. 

El artículo 2.8 del Decreto 19/2001, de 23 de enero, recoge que la duración del mandato de
los vocales del Consejo será de cuatro años, excepto en el caso de los representantes de la
Administración Autonómica y Local, cuyo mandato finalizará al cesar en el cargo por el que
fueron nombrados vocales, aunque no haya concluido dicho periodo. Asimismo se recoge en
el mencionado decreto que el periodo de mandato comenzará a computarse el día de la
sesión constitutiva.

El artículo 2.5.d del citado decreto, establece que entre los vocales habrá doce representan-
tes de las asociaciones, federaciones, entidades y centros de atención a personas mayores.

El mismo artículo 2 en su párrafo séptimo señala que los miembros del Consejo serán
propuestos por los respectivos órganos o entidades representadas y nombrados por el Direc-
tor Gerente del SEPAD.

En su virtud, y de conformidad con las atribuciones que tengo conferidas por el ordenamien-
to jurídico, 

R E S U E L V O :

Primero. Objeto de la convocatoria.

Mediante la presente resolución se convoca el procedimiento para la selección de los doce
vocales que representen a las asociaciones, federaciones, entidades y centros de atención a
personas mayores (vocalías y suplentes) en el Consejo Regional de Personas Mayores de
Extremadura, conforme al Decreto 19/2001.
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Segundo. Requisitos de participación.

1. Todas las asociaciones, federaciones, entidades y centros que se presenten, deberán estar
inscritas en el Registro de Asociaciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. No se tomarán en consideración las solicitudes de aquellas entidades que formen parte de
confederaciones o federaciones que hayan formulado también su solicitud.

Tercero. Presentación de solicitudes y documentación.

1. La presentación de candidaturas deberá formalizarse a través de la oportuna solicitud,
conforme al modelo normalizado que figura en el Anexo I de la presente resolución.

Los modelos estarán disponibles en cualquier centro de mayores de gestión directa de la
Consejería de Sanidad y Dependencia (Anexo II: comarcalización de Centros de Mayores).
Siendo igualmente válidas como solicitudes las obtenidas mediante impresión o fotocopia
del modelo que aparece en el mencionado Anexo I. 

2. A la solicitud deberá acompañar la siguiente documentación:

a) Estatutos de la Asociación, Federación, Entidad o Centro, debidamente compulsados, en
los que se haga constar la finalidad de la entidad respecto a la atención al colectivo de
personas mayores. 

b) Copia compulsada de la inscripción en el correspondiente Registro de Asociaciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

c) Certificado original emitido por el representante de la Asociación, Federación o Entidad,
en el que conste el número de afiliados, socios o asociaciones que la componen en el
caso de federación.

Cuarto. Forma y plazo de presentación de solicitudes.

Los modelos de solicitud de candidaturas se presentarán en cualquiera de los lugares previs-
tos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de quince
días a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial
de Extremadura. 

Quinto. Comisión de Valoración.

Se constituirá una Comisión de Valoración cuyas funciones serán las siguientes:

1. Evaluar las solicitudes de candidaturas presentadas conforme a los criterios de valoración
establecidos en el artículo siguiente.

2. Elaborar las propuestas de resolución de designación de los doce vocales y sus respectivos
suplentes. 

3. Elevar las propuestas emitidas al Director Gerente del SEPAD para dictar resolución.
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Sexto. Criterios de Valoración.

Las solicitudes presentadas en plazo serán valoradas conforme a los siguientes criterios:

— Hasta 5 puntos, el nivel de implantación territorial de la entidad solicitante en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura (número de socios/as, afiliados/as o asociaciones que
componen las federaciones).

— Hasta 4 puntos, la fecha de constitución de la asociación, federación, entidad o centro. 

— Hasta 2 puntos, la experiencia acreditada de la entidad solicitante en la gestión de progra-
mas, servicios y actividades de atención a personas mayores.

— Hasta 2 puntos, el grado de conocimiento sobre el funcionamiento del Consejo.

— Hasta 2 puntos, novedad e idoneidad de las aportaciones que realicen al Consejo.

Mérida, a 30 de noviembre de 2010.

El Director Gerente del SEPAD,

JUAN CARLOS CAMPÓN DURÁN
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